
Los mencionados créditos podrán verse incre-
mentados con los que pudieran incorporarse. 

Segundo.- Esta Orden producirá sus efectos al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a su
publicación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición, ante este órga-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente, con los efectos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2009.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

679 Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de
24 de abril de 2009, de la Directora, por la que
se requiere a las entidades que han solicita-
do subvención al amparo de la convocatoria
efectuada por Resolución de 12 de febrero de
2009, destinadas a impulsar el acceso de las
mujeres a los niveles de toma de decisiones y
su participación en los espacios políticos, con-
sultivos y decisorios, así como en los diferen-
tes espacios sociales, especialmente los de
formación y sensibilización, al objeto de que
procedan a la subsanación de las solicitudes
o acompañen los documentos preceptivos.

Por Resolución de 12 de febrero de 2009 (B.O.C.
nº 37, de 24.2.09), se aprobaron las bases de vigen-
cia indefinida, que regirán las convocatorias de sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas a impulsar el acceso de las mujeres a los
niveles de toma de decisiones y su participación en
los espacios políticos, consultivos y decisorios, así
como en los diferentes espacios sociales, especialmente
los de formación y sensibilización y se efectuó con-
vocatoria de subvenciones a conceder por este orga-
nismo en el año 2009.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
de subvención establecido en la base cuarta, punto
3, de las que rigen la convocatoria y una vez com-
probada la documentación recibida por parte del Ser-
vicio de Planificación y Programas, procede reque-
rir a las entidades solicitantes para que, conforme a
lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, subsanen y/o completen la docu-
mentación preceptiva, relacionada en el punto 5 de
la citada base cuarta.

En su virtud, esta Dirección, en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a las entidades interesadas,
relacionadas en el anexo I, que se acompaña, para que,
en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen y/o com-
pleten los documentos y/o datos que se detallan en
el citado anexo, conforme a la codificación contem-
plada en el anexo II de esta Resolución, con la ex-
presa advertencia de que, si así no lo hicieren y de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se les tendrá por de-
sistidas de su petición, previa Resolución que se
dictará en los términos establecidos en el artículo 42
de esa misma Ley.

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente
Resolución y sus anexos en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2009.- La Directora, Isabel de Luis Lorenzo.
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A N E X O  I I

CÓDIGOS DE DOCUMENTACIÓN

(Deberá aportarse original 
o dos copias compulsadas)

1) Solicitud formulada según modelo que figura
en el anexo 2 de la resolución de convocatoria.

2) D.N.I. de la persona que detenta la representa-
ción legal.

3) Certificación emitida por el órgano competen-
te de la entidad, acreditativa de la identidad y facul-
tades de la persona que actúa en su representación a
efectos de solicitar la subvención, conforme al mo-
delo que figura en el anexo 3 a la resolución de con-
vocatoria, o poder notarial de representación.

4) Estatutos de la entidad.

5) Certificado acreditativo de su inscripción en el
Registro de Asociaciones o Fundaciones de Canarias
o, en su caso, en el que corresponda.

6) Tarjeta de identificación fiscal.

7) Declaración responsable firmada por su repre-
sentante legal, formalizada según modelo obrante
en el anexo 4 de la resolución de convocatoria, acre-
ditativa de que la entidad solicitante no está incursa
en las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiaria de las subvenciones establecidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta de-
claración podrá realizarse mediante testimonio judi-
cial, una declaración responsable otorgada ante una
autoridad administrativa o notaría pública.

8) Memoria del proyecto para el que solicita sub-
vención cumplimentada según el modelo que figura
en el anexo 5 de la resolución de convocatoria.

9) Previsión de ingresos y gastos destinados al de-
sarrollo de las actividades que forman parte del pro-
yecto para el que se solicita subvención, desglosada
por conceptos presupuestarios, cumplimentada según
el modelo que figura en el anexo 6 a la resolución de
convocatoria.

10) En el supuesto de que, en ejecución del pro-
yecto para el que se solicita subvención, esté prevista
la colaboración de otras entidades públicas o priva-
das, la entidad peticionaria debe presentar docu-
mentación acreditativa de la colaboración prevista con
indicación detallada de en qué consiste ésta.

11) Copia del alta de terceros de la entidad en el
Plan Informático Contable de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (P.I.C.C.A.C.)

12) Documento acreditativo de que la entidad no
puede desarrollar la actividad sin la entrega de los fon-
dos públicos, en caso de solicitud de abono antici-
pado total o parcial de la subvención.

13) En su caso, certificación acreditativa de que
la solicitante ostenta la condición de entidad decla-
rada de utilidad pública o de su inscripción en el Re-
gistro de entidades colaboradoras en la prestación de
servicios sociales. 

14) En su caso, declaración firmada por el/la re-
presentante legal de la entidad, relativa a que los do-
cumentos identificados con los números 2, 4, 5, 6 y
13, de la base cuarta, punto 5, de las reguladoras de
la convocatoria, se encuentran en poder del Institu-
to Canario de la Mujer, con indicación de su fecha
de presentación, y que su contenido no ha sufrido mo-
dificación desde entonces.

15) Acreditación de que la entidad solicitante
tiene domicilio social u oficina abierta en Cana-
rias.

Consejería de Sanidad

680 ORDEN de 4 de mayo de 2009, por la que
se crean grupos de trabajo para el desarrollo
de las funciones específicas de la Direc-
ción General de Salud Pública en relación
con una posible pandemia de gripe en Ca-
narias.

El Decreto 72/2006, de 31 de mayo, regula la es-
tructura organizativa para la preparación y respues-
ta frente a una posible pandemia de gripe en Cana-
rias.

El artículo 7 de este Decreto establece las funciones
específicas de la Dirección General de Salud Públi-
ca, que debe proporcionar el apoyo técnico al Con-
sejo de Dirección en relación con la situación de la
gripe y la posible pandemia, asumiendo entre otras
la función de asesoramiento sobre todos los aspec-
tos técnico-sanitarios que le sean solicitados por el
Consejo de Dirección, así como el apoyo técnico en
la elaboración de los Planes operativos de las Áreas
de Salud.

Ante la situación actual resulta necesaria la crea-
ción de grupos de trabajo que faciliten el desarrollo
de las funciones encomendadas aportando los cono-
cimientos técnicos específicos que se precisan para
la adopción de decisiones adecuadas en relación con
una posible pandemia de gripe en Canarias.
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